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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de empleO, empresA y COmerCiO

CorreCCión de errores del anuncio de 30 de marzo de 2016, de la Dirección General de 
Formación Profesional para el empleo, referente a la notificación de la resolución de expediente de 
reintegro de subvención de la entidad que se cita.

Advertidos errores en el anuncio de notificación de 30 de marzo de 2016, de la Dirección General 
de Formación Profesional para el empleo de la Consejería de empleo, empresa y Comercio, referente a la 
notificación de una resolución de expediente de reintegro de subvención, publicado en el «Boletín oficial del 
estado» número 85, de 8 de abril de 2016 (viernes), referente al expediente 8224-AC/2011, de la entidad 
«Federación Andaluza de Profesionales e industriales eléctricos», de conformidad con lo dispuesto en el artícu- 
lo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones.

en la página 1 del suplemento de notificaciones, donde dice: 
«De conformidad y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
informa que tras no haber sido posible en trámites previos, notificación ordinaria y originaria a la entidad cuyos 
datos se detallan seguidamente, correspondiente a un Procedimiento Administrativo acogido a la orden de 23 
de octubre de 2009, por la que se desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula 
la ordenación de la Formación Profesional para el empleo en Andalucía, y se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones y ayudas y otros procedimientos (Boletín oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 214, de 3 de noviembre), en la cual la entidad ostenta la condición de interesada, se notifica e informa 
que el expediente administrativo en cuestión se encuentra a disposición de la representación legal de la entidad 
reseñada, en el Servicio de Análisis y Planificación de la Formación Profesional para el empleo, adscrito a la 
Dirección General de Formación Profesional para el empleo, de la Consejería de empleo, empresa y Comercio, 
sito en C/ Conde de ibarra, núm. 18, de Sevilla (C.P. 41004), disponiendo de un plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial del estado, para la presentación del 
recurso potestativo de reposición, de acuerdo con los artículos 116 y 117, en relación con el 48 de la citada Ley 
30/92, ante el órgano que lo dictó, o, interponer recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses 
ante la Sala correspondiente de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
informándose, igualmente que, una vez transcurrido el mismo, se tendrá por evacuado el trámite, prosiguiendo 
la sustanciación del procedimiento administrativo.»

Debe decir:
«De conformidad y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se informa que tras no haber sido posible la notificación ordinaria y originaria a la entidad cuyos datos se 
detallan seguidamente habiendo resultado infructuosa la misma, en relación a un trámite correspondiente a 
un Procedimiento Administrativo acogido a la orden de 23 de octubre de 2009, por la que se desarrolla el 
Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula la ordenación de la Formación Profesional para el 
empleo en Andalucía, y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones y ayudas y otros 
procedimientos (Boletín oficial de la Junta de Andalucía núm. 214, de 3 de noviembre), concretamente referente 
a las Acciones de investigación e innovación en la cual la entidad ostenta la condición de interesada, se notifica e 
informa, que el expediente administrativo en cuestión se encuentra a disposición de la representación legal de la 
entidad que se reseña, la cual podrá comparecer en un plazo de diez días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín oficial del estado, en el Servicio de Análisis y Planificación de la Formación Profesional 
para el empleo, adscrito a la Dirección General de Formación Profesional para el empleo, sita en C/ Conde de 
ibarra, 18, de Sevilla (C.P. 41004), informándose igualmente que, una vez transcurrido el mismo, se tendrá por 
efectuada la notificación y evacuado el trámite, prosiguiendo la sustanciación del procedimiento administrativo.»

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»00
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